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RESOLUCION del Tribunal a.e Contrabando de Ge
rona por la que se hace püblico el tallo que se men
ciona.

Roa de Duero.-Ageneia. Plaza del Generalísimo, ,20. Ji la
que se asigna el· número de identificación 11-0&-59.

Salas de los Infantes.-Agencia, san Roque, 10. A la que
se asigna el número de identificación 11-08-60.

Santo Domingo de Silos.-Agencia. S'an José, sin. A la que
se asigna el número de identificación 11-08-61.

Sedano.~Agencia. Eras, 42. A la que se asigna el número
de identificación 11-08·62.

Tórtoles de Esgueva,-Agencia. Calvo 80te10, s/n. A la que
se asigna el número de identificación 11-0'8-63.

Villarcayo.~Agencia. Calvo Sotelo, 7. A la que se asigna el
número de identifica·ción 11-08-64.

Madrid, 27 de noviembre ele 1969.-El Director general, JOSé
Vilarasan Sftlat.

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que .se
'adjudica definitivamente la subasta de las obras
de ({Muro de dejensa del muelle de atraque en Am·
posta (Tarraqona)>>.

Ilmo, Sr.: En el expediente tramitado a los efectos· de ad
judicar,por el sistema de subasta, la ejecuci6n de las obras
de «Muro de defensa del muelle de atraque en Amposta (Ta*
rragona) », ,

.Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de

«Muro de· defensa del muelle de atraque en Amposta (Tarra
gana») al único postor, don 6ecundino Simó Huguet, poi' la
cantidad de cuatro millones novecientas cincuenta mil pesetas
(4.950.000). que en relación con el presupuesto de contrata
aprobado de cuatro millones novecientas cincuenta y cinco mil
ochocientas ochenta y siete pesetas oon aesrenta y ocho cénti
mos (4,955.887.68) repre:senta una ba,la de cinco mil och<Krtentas

Desconociéndose el actual paradero de José Garciít Bla,nco
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 2 de diciembre de 1969, al conocer del expediente
número 97/69, Rcordó el s'ig-uiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, .comprendida en el número 4. articulo 11 de la
Ley de Contrabanao, en relación con el articulo 30 de la mis~

ma Ley. .
2." Declarar responsable de la expresada infracción, en

concepto de autor, a don José Garcia Blanco.
. 3.e Declarar que en el responsable concurren circunstancias

modificativas de la FéSponsabilidad siguientes: atenuante mi
mero 3 del artículo 17 y la agravante número 8 del artículo 18
de la Ley de Contrabando.

4.° Imponer le, multa siguiente: A José Oarcía Blanco, 16.741
pesetas. •

Se le impone tltmbién· la correspondiente sanción subsidiaria
de privación. de libertad en caso de insolvencia· y el comiso del
género aprehendido.

5.° Declarar el comiso del automóvil matrícula 72 X 63.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre·
cisamente en f>iectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, ,a contar de la 'fecha en que se publique
la presente notificacíón, y contra dicho fallo se puede inter·
poner recurso de al.z6da ante el 'ITibunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince dias, a partir de la publicación
de esta noti.ficación, significando que la. interposición del recur
so no 'suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insol·
vencía, se exigirá el cumplimíento de la pena subsidiarie. de
privación de libertad, a razón de un dia de prisión por cada
lü2 pesetas de multa no satisfechas, y dentro de los límites de
duración máxima señala,dos en el caso 2'4 de la Ley, '

Lo que se publíca en el ({Boletín Oficial del Estadm), en Clun
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y92 del Regla
mento de Procedimiento para. las Reclamaciones· Económico
Administrativas, de 26 de ·noviembre de 1959.

Gerona. 10 de dtciembre de 1969.-EI Secretario del Tribu
naJ.-V5' B.o: El Delegado de Hacienda Presidente.-6.474--E.

MINISTERIO
() B I~ A S PUB L le A SDE

RESDLUCION de la Dirección General del TesOro
y Presupuestos por la qUe se amp~ia la· autoriza
ción número 144. concedida a la «Caja de Ahorros
y Monte (te Piedad del Circulo de Obreros de Bur
gos», para liJ, apertura de cU.e1ltas restringidas de
recaudación de tributos en los establecimientos que
.se indican.

Dmos, Sres. Director de la l"ábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación

Visto el escrito presentado por la «Caja de Ahorros y Montf>
de Piedad del Círculo de Obreros de Burgos» solicitando El"L1to
rizactón para ampliar el servicio de cuentas restríngidas de
recaudación de ·tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 144, concedida a la citada Entidad en 20 de no
viembre de 1964, Be considere ampliada a los siguientes estfl.
bleclmlentos :

Demarcación de Hacienda de Burgos

Burg08.-Agencia. Barriada «Juan XXIII», tercer bloque.
A la que se asigna el númerp de identificación 11-08-48.

Burgos.-Agencia. 8egovia, 2, y Vitorie., 43. A la qne se asig
na el mlmero de identificación 11-08-49.

Araúzo de Miel.-Agencia., Plaza de España, sIn. A la QUE'
se asigna el número de iden~itica.ción n ..08-50. '

Belorado.-Agencia. Plaza Meyor, 11. A la que se as1gna el
nl1mero de identificación 11-08'51.

Ca1~ega,_Pla.za Santo Domingo, sin. A la que se asigna
el número de identificación 11-08-'52.

Canicosa de la Sierra.-Agencie.. Manzanares, 11. A la que
se asigna el número de identificación 11-08-53.

Frfas.-Agencia. Calle del Mercado. sin. A la. que se asigna
el número de identificación 11-08-54,

La AguUera.-Agencia. Mayor, s/n, A la que se asigna el
n11mero de identificación 1l"'()8-55.

La Horra.-Ageneia. Carretera de Burgos, sin. A la. que S~
asigna. el número de identificación 11-08-56.

Olnledll1o de Roa.-Agencia. General DávUa. R/n. A la que
se as:I.gna el número de identificación 1l..()8-57.

Quintana del Pidio.-Agencia, Mayor. sIn, A la que se &sig
na el nÚlll","o de Identificación 1I-Q8-58

NÚDlero 46. Motivo: Un traje de la provincia de Tarra,gontt,
Color: Pol1color. Estampa.ci6n: Huecograbado.

Número 47. Motivo: Un traje de la provincia de T~rut'L

Color: Policolor. Etstampación: HUecograbado.
Número 48. Motivo: Un traje de la provincia de Toledo.

Color: Policolor. Estampación: Hue-cograbado.

Art. 3." Los indicado:" sellos se pondrán a la venta y circula
ción, respectivamente, en los días: 13 de enero, 7 de febrero,
7 de marzo, 2 de abril, 23 de mayo, 12 de junio, 8 de julio, 7 de
agosto, 9 de septiembre, t2 de octubre. 21 de noviembre y l() de
diciembre del año H170.

Estos sellos de Correo podrán utilizarse para el franqueo
de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a dispostción d~

la Dirección General de Correos y Teleoomunicaci6n, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en 10 que respecr::l
a la..c:; obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dich"t
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por :a Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
de intercambios con los Organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 6.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de l~s planchas, pruebas, etc" una
vez realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los. valore')
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la, ¡reimpresión, reproducci.ón y míxtificación de dichos signo,",
de frltIlqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en
su caducidad por, supervivencia filatélica, siendo per:!eguidas
1<ales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aflos.
Madrid. 22 de diciembre de 1969.~P. D., el Subsecretario.

José María Sainz de Vicuña.


